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SÍogado, 
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2.14 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: Y: ¿0 

Dr. Sergio Peñaherrera G., Abogado, en el trámite de aumento de capital, 

reforma y codificación de estatutos de NINTANGA CIA. LTDA., a usted muy 

comedidamente digo: 

Acompaño a la presente copias de las escrituras de cesión de 

participaciones de la compañía antes referida y de acuerdo al siguiente 

detalle: 

a. Escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, 

Dr. Marco Vela Vasco el 27 de agosto de 1992 con las respectivas 

Tazones puestas por la Notaría Segunda del cantón Quito y del Registro 

Mercantil y que contiene las cesiones de participaciones otorgadas por 

Manuel Tomás Maldonado Correa, Guillero Tobar Rivadeneira y  Carlogz 

Tobar Tobar a favor de la Empresa Técnica Comercial C. A. "Eteco” y de 

Nelson Freile Darguea; y, 

b. Escritura otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Dr. 

Rubén Dario Espinosa, el Y de mayo de 1993, con las respectivas 

razones puestas por la Notaría Segunda del cantón Quito y del 

Registrador Mercantil y que contiene las cesiones de participaciones 

otorgadas por dos señores Nelson Freile Darquea y Francisco Correa 

Holguin a favor de la Empresa Técnica Comercial C. Á. "Eteco". 

Particular que pongo en £u conocimiento para los fines legalez 

consiguientes. 

De usted, muy atentamente, 

Mat. 24 ol. Ab. Quito. 

n= 

Expediente 
No. AN (aa O 

E 

    

    

  

Av. Amazonas 239 - Oficina 103 - Teléfonos: 526-029 - 234-342 - Casilla 3078 - Quito, Ecuador Sud América 

0  



A 

CESION Dig PakTICiIPACIONLS DE La SOMPARIA NINTANGA CIA.- 

L DA. OTPOKGADA POR : EL >»R. FRANCISCO CUFREA HOLGUÍN Y- 

OTRO. A FAVOR Di : LA COMPANIA EMPHisa TECNICA COMERCIAL 

C.A. ETECO . CUANTI1As:of 183.000,00 . - - 

DÍ: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

- tres, anté mi, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero de Quito, comparecen el señor Nelson Freile  Darquea; 
  

Franciso Correa Holguin, con sus cónyuges señoras Carmen 
zx -z __-_ E _ Ln. 

rea y Priscila Contag de Freile, por sus Peñaherrera de Cor 
  

propios derechos; y, Alfredo Zeller Starcevich, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de EMPRESA TECNICA 

COMERCIAL C.A. ETECO, como consta del documento habilitante que 

  

se agrega.- Los comparecientes son casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos, excepto el señor Zeller que es 

estadounidense pero inteligente en el idioma castellano, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta queme entregan y que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase extend una de cesión y traspaso de    
     

      

  

   

participaciones de compañia e responsabilidad limitada del 

    siguie tenor: CLAUSULA/UNICA: Comparecen, por una parte, el 

ecuatoriano, casado, domiciliado en 

opio derecho; y, el señor Francisco Correa 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITÓ 
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participaciones de un n mil : sucres cada una, total noventa y un mil 

Holguin, ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, por su propio 

derecho, en calidad de GCEDENTES; por otra, en calidad de 

CESIONARIA la compañila Empresa Técina Comercial C.A. ETECO, 

representada por .el señor Alfredo  Zeller  Starcevich,. 

estadounidense, casado, domiciliado en Quito; y dicen que los 

  

recibido a favor. - de la Empresa. Técnica Comercial C. A. ETECO, 

_noventa y dos participaciones de un mil sucres cada una, total 

noventa y dos mil sucres y del socio señor Francisco Correa 
A e a   

Holguin, cede y transfiere por valor recibido a favor de la 

¡y_  __Á_ E E KIO Am + - — 

Empresa Técnica Comercial C. A. ETECO, noventa Y MN 

sucres, que tienen y poseen los cedentes en la compañla NINTANGA 

COMPAÑIA LIMITADA.- La presente cesión es sin reserva y todos los 

derechos que corresponde a las participaciones cedidas.- Se 

agrega la certificación conferida por el Representante Legal de 

la Compañia, conforme a lo dispuesto en el articulo ciento quince 

de la Ley de Compañias.- De esta escritura de cesión se sentará 

razón al margen de la escritura referente a la constitución en el 

respectivo protocolo del Notario.- La compañia NINTANGA COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó en esta ciudad de Quito el seis de 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante la Notaria 

Segunda del Cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en 

el Registro Mercantil el treinta y uno de enero de mil 

novecientos noventa.- Comparecen además las señoras Carmen 

Peñaherrera de Correa y Priscila Contag de Freile, en sus 

calidades de cónyuges de los cesionarios señores Francisco Correa 

Holguin y Nelson Freile Darquea, con el objeto de dar su 
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autorización y consentimiento como en efecto lo hacen para la 

cesión y traspaso de participaciones que anteceden.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aqui la minuta firmanda por el Doctor Sergio Peñaherrera, abogado 

con matricula profesional número dos mil cuatrocientos cuarenta y 

seis.- Leida que les fue a los comparecientes esta escritura, la 

aceptan y ratifican el contenido de la misma firmando para 

A acto conmigo el Notario, de todo lo cual 

doy fe.- 
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EMPRESA TECNICA COMERCIAL Ca 
P. O. BOX 2207 

efecto TELEFONOS: 561-177 - 561-149 

A CABLES: FTECO - TELEX: IETEL 02-2139 

AV. PATRIA 724 

ETECO 17 - 90 

QUITO, septiembre 20 de J".990 

Señor 

ALFREDD ZELLER S. 

Presente.- 

Estimado señor Zeller: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta Ceneral de Accionistas de 

la Empresa Técnica Comercial C.A. "ETECO”, en sesión celebrada el 
día de hoy, viernes veinte de septiembre de mil novecientos noventa 

resolvió reelegir a usted como Gerente Ceneral y como tal Representan 

te Legal de dicha Compañía, por un período de tres años, con todos 

los deberes y atribuciones señalados en la ley y Estatutos de la 

Compañía. 

La Empresas Técnica Comercial C.A. "ETECO" es una Compañía Anónima 

organizada y existente de acuerdo a las Leyes del Ecuador, constituída 

en esta ciudad de Quito mediante escritura pública otorgada el 7 

de junio de 1.952, ante el Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo, 

inscrita a fojas 97, Número 92, del Registro Mercantil, Tomo 83, 

el 10 de Junio de 1.952. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines consi 

quientes. 

Muy atentamente, 

- 1 

boo, / 
Le, 2 Le, ALL J 

flena Banderas F. 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento que antecede 

Fecha Ut-Supra. 7 
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Con fecha 31 de octubre de 1999 se halla isncrito el nombramiento de 

GERENTE GENERAL otorgado por ETECO C.A, a favor de ALFREDO ZELLER S..- 

Quito, a de agosto de mil novecientos noventa y tres.- EL RESIS 

TRADOR.- ¿/ 

N : : A+. 

DR. GUSTAVO GARCUIA BANOZRAS 

» y 

27 str 
.. . mbr a Pe 

RAZON : Es fiel compulsa del documente que antecede , 

el mismo que se halla agregado al Registro de Escritu 

ras Públicas de la Notaría Décimo Primera a mí cergo , 

en fe de ello confiero ésta co” igual objeto y valor- 

en kuito , a cinco defmayo de mil novecientos noventa- 

y tres . - 

   
    

  

NOTARIO CIMO PRIVERO DEL CANTON. 
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eiic confiero este 33 GUNDA COPIA Iun- 
3 

TIFICADLE , firmase y sellada en quite , e cinco 
4 

de meyo «ae mil noveciensos noventas y tres .- 
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53 RAZON: Tomé nota de la “esión de Partifipaciones 1 DA on | 

constante en la Escritura precedente al matgen de 
14 - E - 

la matriz de la Escritura de Constitución de la Com- 
15 - A A e - 

pañía "NINTANGA CIA. LTDA." otorgada ante mí el 6 de | 
16 — a 

07 noviembre de 1989. Quito, a veinte y dos de sep-= 

tiembre de mil novecientos noventa y tres. 
18 A   

  

    ! | | 

d
a
d
o
 

o
 

d
i
s
 

  
CR AN ANO CA 

 



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 192 

del Registro Mercantil de treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa, a fs 334, tomo 121 correspondiente a la Constitución de la 

Compañía NINTANGA CIA. LTDA., lo referente a la presente cesión de 

participacionms,- Quito, a veinte y ocho de septiembre de mil nove 
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»2 PROTOCOLIZADO EL VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

y «NOVENTA Y DOS.- | | 015708 

A NOTARIA 21 
A A DR. MARCO VELA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR : MANUEL TOMAS MALDONADO Y OTRO 

sn 

A FAVOR DE : COMPAÑIA EMPRESA TECNICA COMERCIAL CA. 

“ETECO”. 

CUANTIA :5/.575.M00.00 

> DI COPIAS 

rm En la ciudad de San Francisco de Quito, capitel de la República «Jul 

Ecuador, hoy día veinte y siste (27) de AGOSTO de mil novecientos noyenta 

| y dos, ante mí Doctor MART.O VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de 

este cantón, comparecen los señores: (1) GUILLERMO TOBAR 

  

| RIBADENEIRA Y (2) SUSANA MERINO DE TOBAR, cast eos, (3) MANEL 

TOMAS MALDONADO CORREA y (4) EULALIA MERINO DE MALDONADO, 

  

A 

casados, (5) CARLOS TOBAR TOBAR y (6) IVONNE . YAGER Di. TOBAR, casados, 7 
AA 

por sus propios der echos: (7) ALFREDO ZELLFR STAR(FVICH, casado, e 
  

nombre y representación de la compañia EMPRES TECNICA COMERCIAL. A pm pi 7, 
! 

 



ara | 
C.A. "ETECO”, en su cali ¿xd de Gerente General, y, (8) JUAN CARLOS T'REILE 

$ 

RAMADÁN, casedo, a nombre y en represeñteción de NELSON FREILE, 
A 

según consta de los documentos que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes son ecuatorianos, con excepción del señor ALFREDO 

¿ELLER STARCEVICH, quien es estadounidense, inteligente en el idioma 

Castellano, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer 

dov fe, y tne presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 

mínute: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicos a su 

cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones, derechos y 

ubligaciones de la compañía NINTANGA C. LTDA., del siguiente tenor: 

CLAUSULA UNICA: Comparecen, por una parte, los señores Cuillermo 

Tobar Ribadeneira, ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, por su 

propio derecho, Manuel Tomás Maldonady Correa, ecuatoriano, casado, 

Jomicilitdo en Quito, por su propia derecho; y, Carlos Tobsr Tobar, 

«ecuatoriano, cesado, domicilisdo en Quito, por su propio dereclia, en 

calidad de “Cedentes”: y, por otra parte los señores Alfredo Zeller 

. ¿tercevich, estadounidense, casado, domi-iliedo en Quito, en su calidad de 

berente General y representente legal de la compañía EMPRESA TECNICA 

COMERCIAL CA. "ETECO”, conforme aparece del nombramiento inscrito 

que se egrega: y Nelson Freile, representado por el señor Juan Carlos 

.Freile Ramadán, conforme aparece del poder especiel que se agrega, 

ecitetorlano, casedo, domicitiedo en Quito, en calidad de “Cesiontwios”, y 

dicen: Que Íns “Cedentes” transfieren por valor recibido, a favor de los 

"Cesionerios”, quienes aceptan, las participaciones que les pertenecen 

en la compañía NINTANGA C. LTDA., conforme al siguiente detalle: a) El 

es señor Guillermo Tobar Ribadeneira cede y transfiere a favor de Nelson 
  

Freile Darquea, cuatrocientos veinte y cinco participaciones de un mil 

/ sucres cada una. TOTAL: CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL NO100 

 



| 015709 5 

SUCRES (5/.425.000,00), 2 representan la totalidad de las 

participaciones suscritas por el “Cedente” en la constitución de la 

compañía NINTANGA C. LTDA. y de las cusles se encuentra pagado el 

cincuenta por ciento, debiendo el “CTesionario” pegar el restante 

cincuenta por ciento. b) El señor Manuel Tomás Maldon 30 Correa cede y 
 _ -_— _ — _ _u —_— — PE _— 

trensfiere a favor de la EMPRESA TECNICA COMERCIAL C.A. “ETECO”, 
DS 

representada por su Gerente General, señor Alfredo Zuller, derechos y 

obligaciones sobre cincuenta participaciones de un mil sucres cada una. 
PH 

total: CINCUENTA MIL 00,100 SUCPES (S/50.000,00) qu” representan la 
A —Á 

a 

totalidad de las participaciones suscritas por el 'Cedente” en le 

  

constitución de la compañía NINTANGA C. LTDA. y Je las cuales se 

encuentra pegado el cincuenta por ciento, debiendo el “Cesionerio” 

pagar el restante cincuenta por ciento. e) El señor Certos Tobar Tobar 

cede y transfiere a favor de la EMPRESA TECNICA COMERCIAL CA. 

“ETECO”, representeda por su Gerente Ceneral, señor Alfredo Zeller 
y A 

defechos y obligaciones sobre cien participaciones de un imif sucres cada 

nT 

18, TOTAL: CIEN MIL 007100 (S/.100.000,00), que representan la totalidad 
A 

de las participaciones suscritas por el “Cedente” en la constitución de la 

    
compañía NINTANGA C. LTDA. y de las cuales se encuentra pagado el 

cincuenta por ciento, debiendo el “Cesionario” pegar el restante 

cincuenta por ciento, La presente cesión es sin reserva y con todos los 

derechos que corresponden a las participaciones, derechos y 

obligaciones cedidos. Comparecen ademas las señores, doña Susana 

Merino de Tobar, doña Eulalia Merino de Maidonado, y, doña Ivonne 

Yager de Tobar, casadas, ecuatorianas, domiciliadas en Quito, en sus 

calidades de cónyuges de los señores Guillermo Totar Ribadeneira, 

Manuel Tomás Meldonado y Carlos Tobar Tobar, respectivamente, con el 

objeto de expresar su consentimiento y autorización como en efecto ta A 

TIL 
/ 
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hacen a favor de sus respectivos cónyuges para la cesión «de las 

participaciones, derechos y obligaciones que anteceden. Se egrega la 

certificación conferida por el representante legal de MINTANGA 

COMPAÑIA LIMITADA, conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento 

quince de la Ley de Compañies. De esta escritura de cesión se sentará 

rezún el margen de la inscripción referente a la constitución en el 

respectivo protocolo del Notsrio. Le Compañía NINTANGA COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó en esta ciudad de Quito, el seis de noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante la Notaría Segunda, Doctora 

Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
e 

Quito, el treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa. Los 

"Cedentes” declaran que NINTANGA C. LTDA. no ha tenido actividad de 

ninguna clase desde sti constitución, y por tanto, declaran que no hay 

más pasivos que los que corresporiden o puedan corresponder el pago de 

ta contribución anual e la Superintendencia de Compañías, el irmbuesto 

de patente anual y mensual al Ilustre Municipio de Quito, a las cuntas de 

¿afiliación a la Cámara de Comercio de Quito, y las demás contribuciones de 
s 

este catécter, y que no existen pesivos, deudas, contingencias u 

obligaciones de la compañía fuera de aquellas antes indicadas, y que en . 

el evento de existir tales pasivos, deudas, contingencias u obligaciones Je 

cualquier naturaleza, para con cualquier persona naturel o jurídica, 

pública a privada, que se hallen suscritos cor la firma y rúbrica de 

edguno de los “Cedentes”, el “Cedente” o “Cedentes” que esí lo hubieren 

suscrito, se obliga para con la compañía, al pego o cumplitajento 

inmediato de los mismos, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

clánmsules de estilo. Firmado Doctor Sergio Feñeherrera matrícula 

número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de Abogtwlos de 

Quito.” Para le otorgamiento de la presente escritura se observarcn los 

4 
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CABLES: £TECO - TELEX: JETEL 02-2139 

AV. PATRIA 724 

QUITO, ueptiembre 20 de 1.990 

Señor 

ALFREDO ZELLER S. 
Presente.- 

Estimado señor Zeller: 

Cómpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la Empresa Técnica Comercial C.N. "ETECO", en sesión celebrada 
el día de hoy, viernes veinte de septiembre Je mil novecientos 
noventa; resolvió treelegir a usted como Cerente Ceneral y como 

tal Representante legal de dicha Compañía, por un perfodo de 

tres años, com todos los deberes y atribuciones señalados en 

la Ley y Estatutos de la Compañía. 

La Empresa Técnica Comercial C.A. "ETECO" es una Compañía Anónima: 
organizáda y existente de acuerdo a las Leyes del fruador, consti. 
tuida/en está cludad de Quito mediante escritura pública olurgada 

el de junio de 1.952, ante el Notario Doctor Vanlel Delisario- 

HidÁlgos inscritá a fojas 97, Número 92, del Registro Mercantil,. 
Tono 83, el 10 de Junio de 1.952. 

articulár que me es grato comunicar a usted para los fines consi 

guientes. 

Muy atentamente, 

e” 

E A daco 2? 
Téna Bendnras To 

SéÉcretiária Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento que antecede 

Fecha Ut-Supre. 
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precpetos legales pertinentes. Leida que les fue, por mí el Notario, 

integramente esta escritura a los comparacientes, éstos se ratifican en 

todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

$) 

dali!  Drsose de 
(1) GUILLERMO TOBAR RIBADENEIRA (2) SUSANA MERINO DE TOBAR 

      

    

  

coo 701148429 ceo IFOLUERAI A) 

ÚS > A 

¿(et 000 ES Castiti e Lar A ee ctnt ÓN 

(5) MANUEL MALDONADO CORREA — (4) EULALIA MERINO DE MALDONADO 

Lragocoére/- 3 CL OIO37F IIS 
— 0 

  

     

  

Noa ja Anar 

(5) CARLOS TOBAR TOBAR (6) IVONNE YAGER DE TOBAR 

  

  
    

ces /70234/€/- 3 er 090344390 1 
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i PODER ESPECIAL 

1 

. OTORCADOP POR : NELSON PRELLE DALQUEA 

  

2: JLFAVOR DE =JUÁN.TARIOS FRÉÍLE RAMADAN 

  

Coriás. . 

   
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del... Reuador;. hoy dia LUNES VEINTE Y CUATRO (2 24) 
¿DB E, - Acugdo, dd, is novecléj Eos noventa y dos; dtite mi Dnetur 

Marco Vela Vasco, Notario Vivtaleo o Primero del Cantón 

Juidto, COMPA Pts] Parra EA ELE, MWILQUIEA a 

LQibearmcionte es de nacionalidad ecuatobtiara, casado, Mayor 

de edad, legalmente: capaz, domiciliado eno esta Ciudad .J. 

Ss



AN | 
(nio, guien de conocer doy fe y  dicw: Que elrve a 

ecos rura pública la minuta ques ome cobrega, Guyo  Lenob 
» . os 

Literal es Somo! atgue: z OC SEHROR — NOFARIO:. Elove a cacritura 
o a Ma y 

públicos La minuta que contiena  .wdl slgulonte PODER 
t 

E ES PRIME RA. o: PORGAN' Mt: Intervtene: como poderdinto 

+] en 10Y NELSON . FRET LE DANGUOLA, le nucilonalidad 

, 

Suostoriana, casado, capaz pare obiliígacroo y contratar, 

dont liado uN Quito. - BEGUNDA, + ANTKCEDINTES: a) 
a 

PROVEYRUT, PROCESADORA DR VECIELALES Y FRUTAS TROPICALES 

S.A, 1 una compañia, anónima eonstltutda y oxlstente de 
, A . . 

corndtormidad con. lag Leyes del Ecuador; hb)  3uiniamo, 

MINPANCA Gon LEDA q 9 Ma compañía, de  responsabllidad 
t 

limitada conetituída' y oxtatente de aouerdo La Leyes dal 

hcundor, > PERCERA, = Poni KSPRCTAL; Con talgo antecedentes, 
nora 

NEON PREIDE ¡DARQUEA. confiere . PODER ESPrLEÉETADL amplio y 

aflotente, como an” «devacho, a mosenrio yo ruquiare; a 

Favor del Licenciado" JUAN CARDOS FRETLRA RAMADAN, para que 
- ra 

$ oh? : 

uo ot mombre;: y | representación: (e)  Intervenga en Los 
. ps A en o : 

Ertntroa que sean; necgearion ¿Para porfaucionse y legalizar 
Al 

leo. 1500 de aco Lone hor bario de varios soulon,  » fayor 

desd, mandante, apo : PROYEFROT, PROCESADORA. Lit VEGUTALES. Y 
A ps Mie , 

FEO VASS PROPICALES. Aj; PI Intorvenga on los rámites y en” 
pi py ATA 

Los Tebrac ión: de. da correspomiiente encoriture des zen tón: de 

IS dos e 

parti )paciones, que realizará, gl gufíor Guillerao Tobar 

Ribadinolra, a ¡favor de: NoLeon. rollo Darqueá,. en ¿la->: 
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la cesión de acciones  - 

en PROVEFROT, PROCESADORA DE  VECETALES Y VYRUTAS TROPICALES 

co S.A., y de csslón de 
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participaciones en NINTANGA C, LTDA.; 
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. hot Baro 1 y 

_Bocio 95. dog mencionadas compañías, PROVEER UT, «PROCHSADORA 

DR VEGETALES! Y PROTAS 'ROPICALAN LE A 
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señora Notaria: 

Por la presente cúmpleme certificar, para los efectos 

cievietos en el Art. 115 de la ley de compañías, que li Junta Gereral 

Universal de socios de “NINTANGA C. LTDA”, reunida en esta ciudad de 

Guita el día 18 de agosto de 1922, por unanimidad resolvió autorizar o 
los socios, señores: Dr. César Torres Herbozo y Lcdo. Mario Gavilánez 

Mecutenegro, para que cedan, respectivamente, a: favor de la señora dota 

Sucana Merino de Tobar y de don José Guillermo Tobar Merino, 'a 
participación social que cada uno de ellos tiene en el capital social de 

la compañla. —Certifico que la misma Junta General acordó, también por 

unirimidad, admitir a los señores: doña Susana Merino ¿e Tobar y don 

José Guillermo Tobar Merino, como nuevos socios de la compahñía, cada 

uno de ellos con una participación social de un mil cucres de volor 

nominal,  Todg lo anterior consta del acta de la sesiór respectiva que 

repoca en el Áibro de actas de Junta General de la Compoñía, al cual me 

rermto-  Qiuíto, agosto 19 de 1992, 

Muy Atentamente 

    
Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, gellada Ñ 

     
y firmada en los mismos lugar y fec 

7 
(Dry “MAR 

NOTARIO 2 

de su 

celebración ,- 

LR 

as . /      
   

 



acto 

GISTRADOR, — / 
. 1” 2 A , 

RAZON? Tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en 1a esctitura que antecede, al margen de la 

escritura de conttiítución de la compafifa NINTANGA C, 

ante mí el seis de noviembre de mil LTDA, otorgada 

novecientos ochentá y nueve,- Quito, a veinte y ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno.- 

Uli MN eS, 
Dra. eno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

  

Con veta Pecho es tomá hota 61 margende 10 inscripción número 192 del 

Régistro Mércintii de treinta y une de Enero de mil novecientos noven 
* córreependiente a le inscripolé ta, e Pajas número 334, lo la denatitución de la comparta NINTANGA CIA. 

LTOA. ; la tafarinte a 10 presente cesión de participéciones.- El REGIS- 

FRADOR: - inter dét Sbresepóndiónta a 1a insoripolén.- 5 RE- 

    
» 
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Señor Notario: 

Por la presente cúmpleme certificar, para los 

efectos previstos en el Art. 115 de la ley de compañías, que la Junta 

General Universal de socios de “NINTANGA C. LTDA”, reunida en esta 

ciudad de Quito el día 18 de agosto de 1992, por unanimidad resolvió 

autorizar a los socios, señores: Guillermo Tobar Ribadeneira, Manuel 

Tomás Maldonado Correa y Carlos Tobar Tobar, para que cedan la 

totalidad de las participaciones sociales que cada uno de ellos tiene 
en el capital social de la compañta, de la siguiente manera: Para que 
el Sr. Guillermo Tobar Ribadeneira ceda a favor del Sr. Nelson Freile 

Darquea, 425 participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

para que el Sr. Manuel Tomás Maldonado Correa ceda a favor de la 

Empresa Técnica Comercial C.A., “ETECO”, 50 participaciones 
sociales de un mil sucres cada una; y, para que el Sr. Carlos Tobar 
Tobar ceda a favor de la Empresa Técnica Comercial C.A., “ETECO”, 

100 participaciones sociales de un mil sucres cada una.  —Certifico que 

Ma la misma Junta General acordó, también por unanimidad, admitir al 

señor Nelson Freile Darquea y a la Empresa Técnica Comercial C.A., 

“ETECO”, como nuevos socios de la compañía. Todo lo anterior consta 

del acta de la sesión respectiva que reposa en el libro de actas de 

Junta Generál de la Compañía, al cual me remito.- Quito, agosto 19 de 

1992. 

   

e 

Muy Atentamente 

    RAZON.- A Petición del interesa. 
do, Protocollzo en ste ( 1) 
fojas el docu: 

Gantecede.. 
    

    QUITO - ECUADOR 

Pp    NS 
Sa Ro 
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